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FHANCISCO FRANCO

lJ6L';-i.L'j¡) !lL6/lY{ifJ, Ue 4 de Jllnio, pOT el que se
dispone qUe el General. de Briqada de Infantería
don Alfonso Ten T'Ufon VQSP al Grupo de «Destino
de Armo o Cuerpo)).

Por apllcaclon de 10 det.ertUWMü eH el artIculu t,ercero de
la Ley d€' cinco d€ abril d€ mil novecientos cincuenta y dos

Vengu en disponer que el General de Brigada de lnfanterla
don Alfon~n Teu 1'uroll pase al Grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo)} Dor halJel eumplido la edad reglamentaria el día
de la techa quedandc en la .:;:ituación el", disponiblp

ASi lo dbPOD¡U' pm e¡ pr":'sentf Oecreto dacü eL Mti<irlo
a cuatrc de junío de mil noveciento:- sesenta v nueVt.~

El MHl1::;tn.J (lP! EjerClto
CAMTIUO MENENDEZ 1ULOSA

MINISTERIO DE HACIENDA

terlo! {1t 'u.:. C,)lt'glO:-- Uliclale~ ue -':<Jrre{JiJle~ de Comercio, de
.')\l Junta Ccnuai .\' regulando ei ejercicio del cargo de Corre
dor Coleg:,WI¡ .:!e Comerciu aprobado por Decreto 853/1959, de
:7 de ma\'(¡

F.;,le \lJ:i: >tf')l, ¡Clien,¡l:

JubiJ¡u (X.l· l.:anH.:'te! torZO:i(1 ('on f'Íu:to~ al ,ila C; de
lunio (1{' ('1>1(' "110 j't~ha en que cumple el interesado los se
tenta v !'il1hJ aúu,'- de !:'<:lp,j, al Cone<ior Colegiado de Co~

tlwrcio (ÚJ1 Rulnei Pum,n Bonnin con dp';itino en la plaza
[flel'l ami] th' Palma Cit' Mallol m ])E'l'tene('íf'11tl? al Colegio de
~Jicha c:ap¡ta¡

2." Q¡y:, :"e cil:'dan' ¡'auucllt1d e Eomt)ramieno del cItado
Corredm a prll t ír de ln expresarla fecha y abierto el plazo
de :ipi.s DA>: C~ ¡¡al~\ Pl'c:~"ntar >:ontTH :;u fianza las recJama
ciOl1('); que \Jl'i,cftlan pUl SllfllltO.'" "e l'iln.~ic¡el'en con derecho a
oponf'rsp ti ;>, C:evohlciim eje ,,\ mLsma. \

:L' Qm- ,j' ct}llJlUl.1quf \1>1) ~". j'.;:t1t:, SwJical del ColeglO
OÜClal Up CIl'TeDl)llo':i de t:()mercio ele Palma de Mallorca para
que tnlmík la pulJlkacihr; {le ef~ta Orden en el «Boletín Ofi~

ciah de la pwvi.l1cb v la alH111eie I'D el tablón de edictos de
la COJ'p(¡~'acJ1Tl

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la q'lle se de
clara caducado el norntwamiento de Corredor. Cole
qiado.de Comercio de la plaza mercallltl de Palma
de Ma'/rrira

Ilmo Sr De ¡'UníOlmldaa con lo dispuesto en el número
cuarto del artículo 76 del Reglamento para el Régímen In-

Lo qlH: COllullllCO a \j 1 ¡Jara ~"j C!tlOclln:ento y efectos.
Dios guarde a V. 1 mueHuS aúos.
M~drid. [) d(' mayo de 1900

CSPINOS.\ 0''\N MARTIN

Ilmu Sr. Onl.'cl.or general de! resma y Pn:..,\upuestos.

PRESIDENCIA DEL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

GOBIERNO I MINISTEI~IO DE JUSTICIA

ORDEN de 4 de junio de 1969 por la que se pu
blica la lista de opositores aprobados €m las opo.
siciones a ingreso en el Cuerpo de Estadísticos
Facultativos.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones a ingreso en 'el Cuer
po de Estadisticos Facultativos del Instítuto Nacional de Es
tadistica, convocadas pm' Orden de la Presidencia del GDbier
no de 6 de abril de 196R

Esta Prefl'tctencla del Gobierno. de a-euerdo con la p!'opues
ta fonnulada por el Tribunal calificador de dichas oposICIones,
ha tenido a bien diSpOner la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ) de la lista de opositores aprobados por orden de
puntuación:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO
11.
1'2.
13
14
15
16.

D."
D.
D_a
D.
D.
D.'
D.
D.
D
D.a
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Pilar Ibarrola Muñoz,
José Manuel Naredo Pérez.
Isabel Mufioz Jitnénez.
Paulino Buchens Adrover.
Julio Rodriguez López.
Ana Aramburu VUlar.
Antonio Martínez López,
Vicente Quesada Paloma.
Joaquín LeguinR Rerrán.
Maria Dolores Gomez Muüoz.
Javier de Parada Herrero.
Rafael Alvarez Blanco,
José Luis Blanco Fernandez.
José Ale.iandro Gómez Rodrigo.
Teodoro Barranco Fernández.
José Manuel Gómez Alonso.

RESOLUCI0N (!e i.a Dnrccw¡; General de J1lst'icia
por la que se an!i'r1cia cnne;1rso para la provísión
de Aflrupaciones de FbcaHas de Juzgados Munici
pales JI Comarca/pRo

V~lcrUitC f:i1 !¡\ aet:u]idaci el cargo de Fiscal en las Agrupa
ClOlles de FiseaHas de ¡O~ ,1Iu.gadoswé;nicipales y Gomarcales
qUe a continuación se re:ac\{mau. se anuncia su provisión a
{~CnCl1rso, de confom1idad con lo establecido E'n los artículos 29,
3ll Y 31 del Decreto orgánico de 13 de t7nero de 1956. modificado
por el de 11 de octubre de 1962'

Puerlo]Jano-Almodóvar del Campü-AJmaden (Ciudad R.eall.
Infantes-Valdepeüas-Santa Cnm de.MlldelH (Ciudad Real).
Igualada-\-1anresfl (B",rcelon¡¡'
Hospitalet número 2-Gavú~Prat: de Llobregat (Barcelona).
Don Benito-VB!anl.leva de la Sneu\ (Badajo?,).
Madrid números 28, 29, 33
Call~~a:" de Narcea~T:ne() (Asluria:>.l,
Estr~lla--T\.:dela ,Navarra \
A~uUar-Puente Gení.J (CórdotJ<.'tl,
Elche números 1 \' 2-Novplda {Alicante';
Calamocha-Montalhún ITe1·Ut~1
Teruel-Mora de Rubielos~A]j)mT:llji

Las ::o)ic~~ ud"s di' 105 aspl!"anles (ü~ber~l1'l tener elltr~da en
el Reg-:st.Ll Ueneral de f:sie l\'IÍllL.<:;t{:l'\ü en el plazo de diez días
naturale,,>_ é'üntauo~ d"scJe el idgliienk al de la publicación del
presente "Wll('lO ~,; ((Bolf'tin O:'L<al del Estado», consig-
nando (:~n elbs d elr pn'1'ere:; 'ía rX)l' el que solicitan las
plaza~ a cubrir.

Madrid 24 d,,' mayo de 1P69.·-EI Director general, Adsclo
F'ernánde~ Carriedo

ORDEN de 29 de acn-ii de Z96!i por la que se
"onl'oca oposieio'll palO, cilbrir la cátedra del gru
po XX!l, vacante en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviec1o

Ilmo. Sr.: Va('ant~ la cátedra del grupo XXII, «(Energía nu
I cleaf». consW,utda r-.or la~ a1,ignatun,.'\ de «Energía nuclear» y

Según Jo dispuesto en la nOl1na X, numero 29, de la Orden
de convocatoria. los citados opositores presentarán los docu
mentos exigidos en la misma en la Dirección General del
Instituto Nacional de Estadistica dentro de treinta dias a par~

tir de la puhHcación de esta relación.
Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aflOS.
Madrid, 4 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estad~

tíca.

DE
MINiSTERIO

EDUCACION y CIENCIA
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«Ampliación de energía nuclear», de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto convocar dichfl plazn a oposición
Qlll? !'p ajustara a laR siguiente~ normas:

1. Normas generale.~

1.'" La OposiClón se regira por 10 establecido en la presente
convocatoria Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 14-1111968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado,) de 19 de noviembre). Ordenes de 30 de mayo de 1963
(«Boletín Oncial del Estado» de 14 de Junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de agostO) 13 de julio de
1965 (<<Boletín Oncial del Estado» del 31), Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero l.

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeiío efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un afio y se le otorgará. en su caso, con la antigüedad de
la fecha en Que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.'" Los errores de hecho que P'Udieran advertirse I'e podrán
subsanar en cualquier momento de oficio (> a petición del par
ticular.

4,'" La convocatoria y sus bases y cuanto:; actos administra
Uvas ~;e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podr.'m
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la I.rey de Procedimiento Administrativo,

I1. Requisitos

1.0 Podran concurrir todos los españoles de uno y otro s(~xo

que reúnan lo~ s\guientes requisitos:
al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualqUIera de los siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realiZado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni detecto {iRico o psí4

quico que inhabilite para el servicio.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas-

n Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos. estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica,

JII. Solicitudes

1,0 Quienes deseen tornar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio, del
aspirante, nUmero del Documento Nacional de Identidad, tímlo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado primero
de la norma II y que se compromete, en caso de ser aPTobado,
a jurar acatamiento a los Principios Ftmdamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo,
apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1004.

2.° La presentación de solicitudes podrá ba(~rse ~l~ el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos CIVIles. De·
legaciones Administrativas de este MinisteriC? en las respeetivas
provincias y oficinas de Correos, de confo.rmldad con ~o e5ta~le.
cído en el artículo 66 <le la Ley de Procechmiento AdmmistratIvo
de 17 de julio de 19M (<<Boletín Oncial del Estado» del 18).. !l
las que acompafiarán el recibo de haber abonado en la Hablll
tación General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concep
to de derechos de examen y cien pesetas por formación de ex
pediente. pudiéndose abonar dichas cantidades gl~balmente<.~s
esoofioles residentes en el extranjero presentaran su petlclon
ante las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas e.l
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este sera
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se
hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora
durante dos afios, como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficial,

Instituto de Invl?stigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
InvestlgaclOnec; y ExperlenClas. Instltuto NaclOnal de Técnica
Aeroespaclal, Junta de Enelgla Nuclear ° cualqUier otro Centro
Oficia) de Investigación {I ser Caledraticü de Centro oficial de
Enseüanza Media. El citado periodo de pdctica,s se contará des
de que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado.
de tal forma (ltle éste ¡.;e pueda obtener ;:;i11 más trámite que el
pago de los derechos correspondientes. A lal efecto se hará cons~
tal' en la instancia esta fecha.

Estas pTilctkas se acrfflitanül :-oLl p,)]" cursos completos, me
diante certificación de los Rectores {} Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida t~n F! extranjero, la certi
ficación deberá estar debidamente legaliz:l.da por el Minigterio
de Asunto~ Extenores, llaciendo constw· el earact.er afielal del
Centru,

3/' . Expi~·ado el piazo de prcsimUu.'lúll de lnstancias por
esa Dn~clOn General se publicará en el «Bole1i.n Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
{artículo 121 dE- la Ley de Procedimiento Administrativo} en el
plazo de quince dias, contados a parth' del siguiente al de la
publicación de la lista indicada

Una vez resueltas las reclama~'lUlws que se presentaren, ¡.;e
publiearún ~'n el (Boletín Oficial del Esta{joH las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos

Conntra la anterior resoludón. los intl'rf'sados podrán inter
poner recurso de alzada anü-' -eRte Minl.'itRrio en el plazo de
quince días h:'lbiles.

IV. Tribunal

L" El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la, oposición y qUe estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombradn.<; de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuari-l
de Secretario el Catedrático mús modemn.

El nombramiento del Tribunal se publicar;", en el «Boletin
Oficial del Estado)}.

1.u El Presidente, de acuerdo ton los Vocales del Tribunal
determinará Y publicara en el t<BoleLin Oficial del EstadQ»).
por lo menos. con quince días llúbiles de antelación, la fecha
hora. y lugar en que han de realizar su presentación los op~sj
tares y si hubiere lugar. la eelebraclón del sorteo para fiJ3'
,,1 ordf'TI en que habrán de actuar en 10$ ejercicios.

VI. Proc¡ranw.i/ ejen:l(,j()<

1." En d momento de la pn~stmtación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajo~ l}rofesionale5 y de lllvestlgación,
en su caso. y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método. fmmtes v programas de lBs disciplinas que comprende
la cátedra, así corllo la" justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal ies notiFIcará el cuestionario
del tercer ejerelcio y la forma de· realízaclÓn del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y -procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia v de la técnica en las materias
propias de la cátedra. El númBÍ-o de tf'mas no será inferior a
diez ni sup€rior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas neceDarias para que no exceda
de ocho l1.w:;es el tlelupo comprendido entre la pnbllcaclOn de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
practica de laB pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, lo~~ opositores padrón reclamar
ante el Tribunal el mismo día ue la mÍracción o dentro del
siguiente húbil.

3.0 Los t.jerciclOs serán los siguiente;:::
PrimerO.--Consistirá en la f'xposiciún oral por el opositor.

en el plazo maximo de una hora. de SUR méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnkas.

Dará comienzo el primer dia lübil posterior a la termina
ción del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente
ínclusive a la presentación de los opositores.

Segundo.---Se €xpondra oralmente. durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utilizando
los medios de que dIsponga durante {~l P:8ZQ m:íximo de tres
horas.

Tercero.-· Se o:poudr'l PUl' e:-;cnto, durante el plazo máximo
de tres hora~ l.m temn qtW elegirá el opositor de entre los tres
que S€ sacarán a la suerte para todos los opositores del cues
tionario entregado por el TribunaL Eéile ejercicio se realizará
sin previa preparación

CUarto.-~Será de carácter pr:'1ctlc(¡ r el Tribunal regulara
-su desarrollo segun la naturaleza de la disciplina. pudiendo in
cluso fraccionarlo si !o {;stima cOj]\'<,níente<
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Los escritüb correspondientes a los ejercIcios tercero y cuarto
Be leeran públicam€ute al terminar cada uno dp ellos.

Vll. CaUti.:ncion de fCos eJr:rcU'los, p/,o!YUe.\í(l11 a'probaci.o-n

1 () , Al terminar cada ejercicio el Trlbllnai cal1ficará v pu~
bEcara la 1Jsta de los opositores aprobados. Finalizada ja oPo~
filetón el Tribunal formulará propuesta que hará pública "J
elevara al Ministe:r1o para su aprobacióll

2." La elección de cát€<lras la realizaran ¡OS opositore:- ~pro'

liadob ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
¡Jara ello

Sl algún upositor o persona debldamente autorizada no con·
curriese al acto de elección nI hubiese designado en su ins
tancia la cákdn:, qlW dewa, el Tribunal acordará aquella para
la que le propone, auplando, si fUera necesario, a la votación.

lllll' PresentoclOII de rl.nl'u1nento.'.

Lo EJ opositor que seil propUesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles a' partir de la propuesta de nomhramiento, los siguient.es
üocurr¡entos acreditativo~ de lah condiciones de capacidad y rc
quisito~ exigidos en la presente convocatoria:

UJ Partida de nacimiento.
b\ Copia compulsa(ja del título académico.
e; Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin·

~;un Cuerpo del 1!:stado. Provincia o Muhictpio
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras., certificación de tener cumplido u estar

exentah del Servicio SOCIaL
g) Los Sacerdotes la licenCia eclesiastica correspondiente.
11 1 Declaradón jurada de los cargos o empleos que ostente

sr eertificación, en su caso, de compatibilIdad de horario cor¡
la. función docente, según determina la Orden de 25 de may,)
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 17 de .1unio).

Quienes, dentro del plazo índícooo, y salvo caso de fuelLa
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas 8US actup,ciones, sin perjuicio
ele la responsabilídad en Que hubiera podido incurrir por fal&e~
dad dE la instancia. a que ¡;e refiere el apartado primero de
la norma In de esta convocatoria.. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo
3probado los ejercicios de la oposición. tuvieren cabida -dentro
del número de plltZ81! convooadas a cónsecuenc1a de la referida
anulación.

Lo::;, aspirantes que teng&n la condici6n de furtelonarios pú~

bUcos estarán exentos de justificar docUtrtentl.lmenté las coh
dicione~ y reqUi3itOS ya demostrados para ob~ner su antel10r
nombramiento, debiendo presentar certifleaeion del Ministerio
u Organismo de Que dependte, a-creditit.títlo su condición y
c·uantas circunstancias c9nsten en SU hoja. de servicios.

Lo digo a V. I para su conocImiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de abril de 1969,-P. D .. el Subsecretario. Alberto

MonreaL
limo Sr. Directot'genel'al de F.:nsefianza Superior f" InvestI

gación.

HESOLUCION de la Universidad de Valencia pOI
la. que se publica relación de aspirantes al concur
so-oposición de las plazas de Profesores adjuntos
que se indzcan de la Factlltad de Ciencías d~ la
Universidad expresada

Aspirantes admitidos al concurso-opostción convocado por
Orden mInisterial de 13 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del

Estado») del 25) pH1'a proveer las plazas de PrOí~"" ~untos
qtlt:: a continuación se indica:1. vacantes en la Facultad de Cien~

das de estn. Unive~~:;jdad:

'(h~-;i(;;): Don JnaquiTi M('j~a l\1iLllles, único solieitante,

:,Opt:e;;, Elf'cixicidacb) No 0,(' l¡~\ pre~ntado ningún as-
¡-irante,

Valcneia, 12 de abril de 1969.-·-.81 Secretario general, M, Oí·
lrunw.---V· B": El Rector. .luan J. Barcia.

RESOLUCION de {o::; TrilJlJll·a.les del concur8o-opo~

sición a las pla::;as que se indicwl de Maest1'Os de
Tal1e-r u Laboratorio. vacantes en la Escuela de
lnqer/'iata. Técnica Forestal ]Jor !a qne se conl1oca
a lo", oposi!ores.

_De c.;ol110l'miuad efHj L di,~plles1:0 ('n la norma V de la Orden
(te ~J) de junio de 19511 {«Boletin Ofici:ü del Estado» de 12 de
julio) por la que 13e ~onvoca concurso-oposieíón para c~brir

vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller o LaboratorIO y
Capataces de Escuelas 'técnIcas, se pone en conocimiento de
los seflores opositores admitidos a :as plazas de Maestros de
Labora!orio vacantes en esta E.,.<;cuela. que a continuación se
relacionan, que ta presentación y entrega de cuestionarios fija~
dOG en la norma VI de la Orden de convocatoria ante estos
Tribunales t.endl'á lugar en tos loca.1es de la Escuela (Ciudad
U!Ll,'f'rsi;arif-l. Madt'idl, en lüs sigui.entes fechas y horas~

LatlOratorio de «(Qnirnicm). Día ~l <le junio próximo. a las
ü-:eriséis horas.

Laboratorio d~ (,Selvicultura y Pascicu!turu»: Día 21 de ju
nh, próximo, a las nueve de la maúana.

Labomtorio de {(MotOrt'S V m{¡qlllJlil$ r.or{'<;tale~;)>: Día 23 de
.lUIdo próxiIno a la,<; dieciséis hOl'as, y

Laboratorio de «Industrias de la madera y corcho»: Dia 23 de
lun10 próximo :1 ]a;:; nueVf' d" 1:1 maúana.

Madrid, 21 de mayo de l~flY.--L\)s Presidentes, Julio MoHeda
Fernández-Llalllazares., AlIollso Pita Carpenter, Arturo Urefía
de Manzanos y Filirn:-rtú Rico y Rko

RBSOLUCION del. Tri/runa! de oposiciones a cáte
dras Üe «Maten-uiticas» de Escuelas Normales por
fa que ,<:e convoca a los seúores opositares 11 se
:wfi,ala el orden de Sil actuación.

Se convoca, a Los seüores opositores a cátedras de {(Matemá·
t icns» de Escuelas Normales, anunciadas por Orden de 15 de
octubre de 1968 (<I!Joletin Oficial del Estado» de 1 de noviem~
brel para efectuar su presentación ante este Tribunal el próxI
mo día 27 de junio, a las once de la mafiana, en la Escu~la
T~r:nica Superior de Ing:eniero,'; Navales (Ciudad Universltari:1.l.

En dicho acto har,ül entrega, de los trabajos profesionales
.v de investigación. en su caso, y de una Mem?ria .sob-re el
concepto, método. fuentes y programas de las dlsciphnas Que
comprende la cátedra. así como la justificación de otros mé
rito" qUe puedan alegar

El orden de actuación de los opositores serú el que se señala
<l contíilUación, eonforme al re,sultado df;l sorteo realizado al
efecto en el dia de hoy.

Madrid. 28 de mayo de 1969.-El Presidente.•Julio Fernandez
Biarge,
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Montero López, Manuel AntonIo.
J. Montero Martin, Pedw.
:1. Mora Piris, Alejandro.

Moreno Oóttlez, Jullo Luis.
Nadal Mestre, BetnardO.
Navarro Utrilla, Leandro.
Orpez AsenSl, Antonio.
Pedraza Oonzález, JUan.
Pérez Canales, Oetttudis.
Pére-z Gatcla, :F'rantlsco.
Pérez Oonttilez, José María.
Péret de Madrid Hernártd.., Aquilino.
Pérez de Vargas y Luque, alberto Ig

nacio.
¡4 Primo Martinez, Angel.
11. Prufianosa Roméu, Crispin.
):1. Puertas Don1ingo, José :tt'rancisoo,
] 1. Ramírez Merino Nicolás.
13. ttendueles Hourtouat. Mana. del Ro

sario.
Rico Rotnecro, Luis.
Rodríguez LétpeZ Cañizares, Antonio

Luis.
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OPOSI'roRES QUE -;)-' C1'HN

Rodriguez Socorro, AntonJ<!
Rojas Sánchez, Carlos.
Rnldtln Garcia, Eduardo.
Romero Cordero, JOSé Antonio.
Rubiales Camino. Enrique.
RUiZ de Garlbay E'cheverrJa, Enrique.
saez RiTilla., Andrés,
Sailtos Lueas, José Luis.
sanz Diez, Maria Begoña.
Tarrés Freixenet, Juan.
Torio Baladrón FrancIsco.
Tdrtes Guerri, Maria de las Mercedes.
Tu9.tii'i 1"ortuny, José.
Valle O&tCfa. Fernando dd.
Varela Serta José.
Alons<s Sá:tiC"íW.z de Molina, Luis.
Al'f8t~z Oteto, Jesús Maria Antoniü,
Balijás Palontino, Alejandro.
SttyUn Conejo. Carlos,
HUmeo :Filgueira, Francisco.
Buenestado Carbonero, Tom{i:c::,
Cabrera StiáNZ, Fernando.
C~ Gil, José Santiago,
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Candoda Caeheda, Edelmira Mana.
Ca~tilla Garrido, Enrique.
Cida Masobro. María José.
Conal Castanedo, Rosario,
Cos y Jahrling, Fernando de.
Dúvila Ocampos, Pablo.
Delmás López, Fermin.
Diz García, Ramón.
Enea Iribas, Miguel Angel.
Espadas Torres. Justino.
Esquiroz Medina, María del Pilar.
Esteban Medina, Cristóbal.
Faci Mufioz, Alfonso.
Fernández Castillo, Manuel.
Fernández Rueda, Hortensia Maria

Mercedes.
Fernaud Bethencourt, Juan Manuel.
Fiallega Carballo, Santiago.
Flores de Ligondes, José,
Fuster MarqUés, Maria Concepción.
García Aguado, Maria del carmen.
Garcia Arribas, Gregaria.
Garcia Arribas, María. del Carmen,


